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nr l..n rliov»cln l^r coicno^.a.
:^USCRICIO^ PARTICULI^R.Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oScialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misrYea provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de .1837. )

PRESIDEnCI^ DEL CO\SEJO
DE nIt111STltOS.

S. NI. ia Reina Nuestra Seŭora

(Q• ll. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im

portznte salud.

Ill\ISTE[i10 UE H U^IE111•0.

EXPOSICIUN Á S. 1í.

SCIIOf^:

Las reformas que V. I41., siempre

anllelosa r;el ma3•or bien de sus sub-
ditos, se ha servido decretar en ol

importante ramo de la Inst°uccion

pública, quedal•ian incompletas si á
la oI•ganizacion de las ense ŭanzas no

siguiese la del Pr^fesol•ado en sus dis-

tintas esferas; que á la verdad, de

poco serviria ordenar los estudios do
una manera razonable y lógica, ni

darles aquella amplitud que deter-

minan los adelantos model•nos, si no

se hiciese lo posible por ennoblecer

el 1liagisterio, á fin do que siempto

el brillo de la ciencia se refleje en

las personas oficialmcnto encaró adas
de difundirla.

Ln todo tiempo y por todas ]as
gentes se ha considerado la mision

del 14laestro como la más prósima al
Sacerdocio. La sábia antig ŭedad la
llonrG; santificGla el Redentor del

mundo; fué objeto do veneraci,on aun

en los siglo ŝ de tinioblas: hoy las

naciones cultas le I•econocen y riu-

den el tributo de que es digna. Diri -

gir y on^eñar á la juventud es dis-
poner do los des^inos de los pueblos;

el impulso moral de lo presente de-

cide sin remedio de lo porvenir. Hay,

Pues, Seiiora, en el régimen y con-

servacion del Lstado pocós puntos

de tan visiblo y vital trascendencia
co mo ei de la ^'nse ŭanza pública; la

1Tn mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
Seis id. . . . . . 66 . . . 90
Un año. . . . I3^ . . . 1.8U

Se public2 loclo ^lns ctias excep^o los Do^r^i^7^qos.

cual, si en todas las épocas ha me-
recido atencion de parte de los Go-
biernos, ahora la merece especial y

preferente por lo mismo que son ma-
ravillosos los vuolos de la ciencia, i

eficáz y aún decisivo el influjo del ^
saber, y por lo mismo que el error,
hoy como siempre, y mas yue sicm- ^

pre, redobla sus esfuerzos por apo-
derars^ de los baluarte ŝ . construidos ^
para la verdad. ^

Las uacioues que pasan por mas ;
prúsperas y aclelantadas dan una im- j

portancia suprema á la cuestion do j

1^laestrus; quu no es lo mismo sentar f
y aplaudir teorías que halaguen tal ^

vez á la irrefle^iva multitud, que

consentir en la propia casa la accion ^
destructora, auuque lenta y paulati-

na, de una enseŭanza quo pueda en

mal hora torcor los cáuces soculares

de la tradicion, y hasta borrar lus !

mas ingénuos y distintivos rasaos del I

carácter nacional. El gznio fuuesto

de las revolucioues, que todo lo sub-

vierte y destigura, ensálza como 1i -

bertad de la ciencia y soberanía de

la razon lo que es tan solo enferme-
dad de la mente y esclavitud de la ,

soberbia, que no por antigua dese- !
chan los enemigos de todo reposo la

calumnia de que el verdadéro cspí-

ritu conservador de las sociedades so

opone al progreso de las ciencias y

entorpece la marcha augusta del en-
tendimiento. Nada hay mas contra-

rio y daiioso á los legltlI11U5 fueros

de la ciencia, nada mas depresivo de1
entendimiento humano quc la tiranía

del error ejercida á nombre de la

emancipacion del sabel•: buen testi-

monio son de esta vordací aquellos

pueblos á donde la propia íncíole de

su constitucion social ha traido como

triste corolario la libertad absoluta
do enseŭanza.

En Fspaŭa, Seŭora, la instruc-
^ cion pública so ha sujetado siempre
^ á vroscripciunes íijas sin lastimal• en

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publ^car en loK Boletines oñciales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á Ios editores
de los mencionados periódicos. (Iteales ór-
danes de 6 de llbril de 1839, y 31 de Octu-
hre de 1854. }

lo mas leve los intereses científicos^

antes bien favoreciendo su de.: arrollo
y dando con famosas Universidades

y estudios, aun en remotos siglos,

modelos que imitar á las naciones do

)Ĵuropa. Sería absurdo imaginar si-

quiera que empiece en un pueblo re-
gido por determinadas instituciones

un sistema de ensecianza que an to-

do 6 en parte las contrariase; un sis-

tema quo convirtiese á lá ciencia,
quo solo dabe ser mensajera de luz

y de paz, en elemento de perturba-

cion y de ruina; un sistema, en fin,

que á traicion y sobro seguro hiriase

et corazon de la patria, desviando de

su cariŭo y de su respeto á los hi-

jos en quienes funda esperanzas y

alegrías.

Naclie podrá sostener con sana

lógica que ^ca lí^ito en l^:spa ŭa 'a los

encargados de la pública instruccion,

desde la escuala mas humilde de
aldea Ilasta la cáte.ira de l^'acultad

mas elevacla, propagar doctrinas que

directa ni indirectamento ataquen ú

ofendan lo queen el úrclen religioso y

social, es por forma, principio y

fundam^nto denuestra coustitucion,

esencia de nuestra vida nacional. I'Ĵ l

I+Ĵstado regula y ordena las esferas

que marca su propia conservácion,

aquellos á que nu podl•ian renunciar

sin incurrir en el crímen de suicidio.
^ Quieu so dediquo en Lspaúa á la

ens^ilansa sabe quo se obliga á

cooperar lealmente á los fines del

I;stado. C1 IĴstado, qucsabe á su vez

que los Profasores en su diver^a escala

correspondenen aquellostérminos al

fin comun del legítimo progreso,

los remunera,sino con la esplendidéz

que deseara, con la que lu permiteil
sus recursos; y los rodea cíe una

^ consideracion y de un prestigio que
I valen mas que la recompensa material.

1Ĵ 1 Lstado educa y enseiia cí los

espailoles por medió do Maestros que

elige: los padres, descansando en esta

.;ran curatela del lĴstado, entregan
sus hijos á la ense ŭanza oficial,

indispensables para las carroras y

profesiones de la vida; de dondo

fácilmento se infiere cuán delicado y
estrecho deber incumbe á los Gobiernos

de velar por la pública instruccion, y

cuán identificados debeu estar lus que

á darla sc consag•ran con ei espíritu
de la nacion qae a^Mí le ŝ confía

su mas preciado te^óro, que es la
juventud. ^

Los planes y rel;lamentos do

Instruccion pítblica dicta^íos on Lspa-
ia. eu el prusente siglo han teudi^lu

progresivameute á mejorar y garan-

tir la condicion de los^Profesores en

toclas las esferas de ]a enscŭanza,

habi^ndose daclo on esto camino un

paso varda leramente notable por vir-

tud de la loy de 9 d^ Setiembro du

18^7. Fijar y garantir la situacion

de uua clasa tan ,diguá da consi-

deracioues y r^speto; se ŭalar clará y

distintamente la úrbita do sus obli-

gaciones y dórecúos, estos II^•.n sido

los principales objetos úel legislador
desde el instante en que el Alaais-

terio, dejando de sor una pobro y

oscurísima ocupacion en los primeros

gradus de la escala, y en los grados
superiores un accid•^nte pasajero de

la vida, á lo mas un simplc mérito

para lleaar á otras carreras, fué elo-

vado con justicia aI rango de una

novilísima profesion y se convirtiú

en térwino do altas aspiraciones lo

quc antes fuera m^dio para realizar

otrasquizá mas modestas.

De^and^ aparte y como materia

do raglamentos particulares quo el

Gobierno propara activamcnto y no

tarde someter;í á la soberana apro-

i bacinn dc V. ?11. ta.lo cuanto se re-

fiere á Instruccion primaria y al ré-

gimen de cacia una de las Fscuelas
^ especiales, seere^;adas ^^a dcl cuerpo

universitario por R,eal decrcto dc 7 do
^ Uctubre último, cónviene determinar

,i
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las condiciones del personal faculta-

tivo de la enseŭanza en armonía con

las reformas recientemetto inlroduci-

das, siempro sobre la base do conci-

liar los legítimos intereses del Profe-

sorado con los altísimos intereses de la

sociedad. .

La ley de Instruccion pública ha

proclamado con generosa insistencia

los derochos de los Catedráticos. Res-
petables son ostos derechos, respeta-

do han sido y serán por el Gol^ierno

de V. IVI.; pero la ley no previó qui-
zás que, andando el tiempo y cun-

dienao determinados errores, pudiera
la inamovilidad interpretarse como

irresponsabilidad; pudiera entenderse

la propiedad de una Escuola como

una pI•opiedad real cualquiera, y el

diploma de l^laestro como una ins-

cripcion hipotecaria; y pues que de

^ierto no es estc el espíritu do la ley,

á la subiduría de V. i41. no se oculta -
rá la urgente precision de esclarecer-
lo y fijarlo.

Nueve aŭos de experiencia son
Lastantos para producir el convenci-

niento de que en fuerza de exagerar

los derechos individuales se perjudica

T oscurpco cl lerecho eminento del

Estado á hacer que todos los clomen-

tos do la buena gobernacion funcio-

nen de un modo regular, ordenado y

fecundo. Tan fuera del buen sentido
estaria dictar una ley en eaclusivo

provecho de los Profesores, como
fundarla estrechamento en un espí-

ritu de desconfianza y de sospecha;

todo el acierto está en armonizar las

garantías dol Profesor con las garan-

tías de la sociedad; en bacer fácil y
expedito cumplimiento de la ley pa-

ra lustre y decoro de la enseŭanza,
para que so corten los males si en rea-

lidad los }IUbiere, y sean loS bienes
tan abundantes como puedon y de-

ben eaperarse de la inmensa mayoría

del Profesorado espaiol.

Establecer las condiciones gene-

rales á quo so debe sujetar el ingreso

en eska elase respetabilísima de la so-
ĉiedad; declarar la conveniento cate-
gpría admicáistrativa al Catedrútico,
no mientras desempe ŭa su caI•go, quo
entonces la toga y la medalla son la

noble insignia de una categoria que

el respeto público otorga y que las

leyes no han menester escriLir, sino

para cuando el Prcfesor resuelva de-

jar su carrera para servir en otra del
IĴ stado; dictar reglas para llacer efac-

tivo el derecho de los Catedrúticos á

]a bien ganada cátedra, pero tam-

bien para hacer efectiva su responsa-
bilidad en el lamentab:e caso de que

alguno con su doctrina rocnpiese el

pacto solemne contraido con la socie-

dad en quo vive, yen cuyo seno ejer-

ce un aito cargo de coníian•r.a; faci-
litar al Gobierno los medios ^3e uti-

lizar la ciencia do los Catedráticos en

ramos afectos á la Instruccion públi-

ca ó en otres de la Administracion,

sin q,ue el Catedrático pierda su ca-

rácter y el derecho por cierto tiempo

de volver á la ense ŭanzaactiva; exal-

iar, en íin, y acrecentar en cuanto
sea posiblo el prestigio del Prcfeso-

rado quc en los Institvtos y Univer-

sidades determina y regula el mo-

vimiento cieutífico y literario da Es-

pava, y aiianzar á la vez misma en
manos de la sociadad los medios de

defensa que la ley le reconoce contra
los abusos qae pudierau cometerse,

tales son los prineipios capitales qu^

c^ntiene el adjunto proyecto de de-

creto, en el cual hay otra medida

grave que, por afectar al presupuesto

eil sentido de aliviarla, cabe en la

autorizacion de qua el ^^obierno se

halla revestido por la ley de 30 de

Junio próximo pasado.

Esa medida es, Seŭora, la sa-

presion de los Catedráticos supernu-

merarios, y la justifica plenamente el

pec^ feliz ensayo de nueve aí^os Go-

zan lus Catedráticos supel•numerarios

la mitad del sueldo quo los numel•a-

rios; y siendo esto por demás exi-

guo, dicho está que aquel apenas al-
canza á cubrir las uecesidades mas

anremiantes de la ^vida; esígense á

los supernumeral•ios la misma carre-

ra, cl mismo título, casi igual prue-

ba dc oposicion que á los de nílme-

ro; no hay, pues, para qué pregut^-

tar la ras.ou de ser; tan corto el de
opositores á cátedras supernumera-

rias, que á veces no han llegado ni
aun á, cubrir las vacantes anunciadas.
lle aquí resultaba quo proveyéndose

despues una parte <Ie las cátedras de

número en supernumerarios, quoda-

ba abierta al Profesorado una puerta

que solo polia ^der entrada á jóve-

uea de vocacion muy decicíida ú de
limitadas;aspiraciones. Resultaba ade-
más que estos Profesores, adcristos
á las 1! acultades por grupos de asig-

naturas, jamás podian fijal•se en una

para prol'undizar y adelantar en ella

como ^Iaestros, toda vez que su des-
tino futuro dependia y cíepende del

azar dc la vacante. Por estas razo-

nes, r^spetan;lo escrupulosamente los
dereclaos adquiridos, y conscrvaudo á'

'_os actuales supernumerarios el que

por lá ley les a^iste de entrar en pla-

zas de ncímero sin perjuicio de pres-

tar el servicio que ahora prestan has-
ta la complet^ estincion de la clase,

el 11Iinistro que suscribe fia crcido que

debia proponer á V. 11I. csta refor_

ma oue cede en no desatendible ba-

neficio del rrario, prove : endo por

otra parto á las eventualidades de la

enseílanza cu los término^ que ha

considerado mas provecLosos y fe-

cundos. ^

Otras medidas y alteraciones ac-

cidentalcs en el régimen y organi-

zaci^n del Profesorado de Institntos

y Universidades contiene el presente
proyecto de decreto, encaminadas to-

das al mayol• bien y esplendor do

una claso que tanto puede contribuir

con su notoria ilustracion, lealmen-

te difundida, al fin saludable de que

i
i

recobre su reposo moral la sociedad
a;itada, y de que para nadie, ni aun
para las almas recelosas, sean un pe-
ligro social las legítimas cfipansioncs
de la ciencia.

E1 111inistro que suscribo ha so-
metido su pI•oyecto al profundo estu-
dio y solemne discusion del Rcal Con-

sejo do Instl•uccion pública; y de
conforaiidad ĉon el dictámen de esta
sabia Corporacion y acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene el honor
de elevarlo .á la soberana aprobacion
do V. 11.

Madrid 21 de IĴnero de lEG7.-
Se ŭora: A L. R. P. de V. ;11., 1^1a-
nuel de Orovio.

REAL UECRCTO.

Atendiendo á las razones que me

ha expuesto mi ^Iinistro de romen-

to, de acuerdo ccn el Consejo de ^Ii-
nistros, y de conformidad con lo con-

sultado por mi Real Consejo de Ins-
truccion pública,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. ° Para ejércer ol Pro-

fesorado en todas Ias ense ŭanzas se

requiere por regla general:

Ser estiañol.

JustiEicar buena conducta reli_
giosa y moral.

Tenor 1a edad y el título de áp-
titud que los reglamentos deter-
minen.

Art. 2. °^To podrán ojercer el
Profesorado:

^ Los que pádezcan onfermodad ó
defecto físico que inhabilite para la
enseflanza.

Los que hubieren si:lo condena-

dos á penas aflictivas que llcven con-

sigo inhabilitacíon absoluta ó espe-
cial perpótuas para cargo público ó
profesion.

Los que hubieren sido separados

gubel•nativamante de sus cátedras ^

Escuelas con sujecion á este Real
decreto. .

Art, 3. ° E1 nombramiento de

Profesores do los establecimientos pú-
bíicos corresponde al Gobierno ó á

sus delegados en los términos y con

los requisitcs que se establezcan.
Art. 4. ° El Profesorado públiĉ o

constituye una carrera del Estad^o.

Para eI caso de que sus indívi-

dnoS pasCIl á. SCI'Vlr Otl'oS dCSt1nOS

fuerá de la en^e ŭanza se consideran
compren^tidos en las categorías si-
guientes:

Los Catedráticos de Instituto de

prilnera, segunda y tercera clase, in-

cluyendo en esta última á los loca-
les para los efectos de este artículo,

eu la primora cl3se de la cuarta ca-

tegoría cluo determina el Rcal decre-

to de 18 de Junio de 1852.

Lcs llirectores de Instituto ^ lós

Cat•^dráticos de entrada, ascenso y
térmipo én Universidad de provincia

en la tercera categoría.

I.os cle t^rmino quo alcanzáren

el máximum de premio de antigiiedad

en la de Jefes de Administraci ^n de
cuarta clase.

Los Catedráticos de entrada de la
Universidad Central en la ^le Jefes de

Negociado de primel•a claso

Los Catedráticos de ascenso de

la misma Universidad en la de Je-

fes de Admiuistracion do cuarta

clase.
I,os Catc^lráticos de término do

la Universidad Central en la de Je-

fes de Administracion de tercera

clase.
Art ^. ° El Gobierno presen-

tará á las Córtes en la prúYima le-

gislatul•a el oportuno proyecto de ley
para fijar'os derechos pasivos de los

Catedráticos de Instituto y do los de-

más profesores que no reciben sus

haberes de los fondos ;enerales del

I;stado.

Art. 6. ° Ningun 1'rofesor podrá

^r;r separado ^ino en virtud de senten-
cia judicial que lo inhabilite para

ejercer su cargo, ó de expediente

gubernativo formado con audiencia

del interesado y consulta del Real

Consejo de Instruccion plíblica, en el

cual so declare que n.o cumple con
sus deberes, que infunde en sus discí-

pulos doctrinas perniciosas, ó que es

indigno por su conducta moral de

pertenecer al Profesorado.
Art. 7. ° Cuando á juicio del

Gobierno conviniere a1 mejor servicio,
podr;in ser traslados los Catedráticos,

tanto do Instituto como de racultad,
y de un establecimiento ú otro de

igual clase y á la misma asignatura,
sin neljuicio de su categoría y anti-

giiedad en el Profesorado.

^1rt. 8. ° Los Profesores no po-

drán pertenecer á asociaciones de ín-

dole política, limitánduseá ejercer li-

bremcute los dereclcos politicos que

las lcyes les otor;uen.

Art. 9. ° 1Ĵ1 ejercicio del Pro -
fesorado es compatible con ol decual-

quiera prof^sion honrc,sa que no per-

judique al cumplido desempeŭo de la

enseilan^a, é incompatible con todo

otro e:nph+o ó destino público retri-

buido do f^ndus gencrales, provincia-
les q municipales, y con la represen-

taciou, de sociedades particulares.
Art. lU. El Profesorado público

comprcnderá:
Los llaestros do primera enseúan-

za y de Escuelas I\Tormales.
hos Catedráticos de Instituto.

Los de )Ĵscuelas especiales.

Los de Universidad.

Art. ? I. Las escuelas I^'ormales,

ia clasificacion de las Escuelas de

primera ensciianza, los derechos y

obligaciones do los Nlaestros, y todo

cuanto se refiera á la Instruccion pri-
maria de ambos sexos, serán objeto

de reglamentns especiales.
Art. 12. Son Catedráticos de Ins-

tituto lps quo tienen á su cargo ]os

estu^lios gcnerales do los dos períodos

do la segunda enseŭanza en los Ins-

titutosprovinciales y locales, y los

estudios de ampliacion á que se re-
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fiere cl art. 1-6 de la ley de In^trt^c-
cion pública, siempr^ que estén agro-
gados á los Institutos.

Art. 13. Para aspirar á cátedras

da Instituto se requiere tener 24 aiios
cumplidos; estar adornado del título
acadé^ico correspon+]iente.

Cste título será en los estudios do
seguuda enseŭanza F,1 de Licanciado
en Filosofía y Letras para las asig-

naturas de Latin y Castellauo, R^tó-

rica y Poética, principios de Litora-

tura, Geografía é Historia beneral y
de IĴspaúa, Fsicolo,gía, Lógica y
IĴ tica. Tendrán tambien aptitud para
estas tr'es últimas asignaturas los

Doctores y Licenciados en '1'eología.

E1 do Licenciado en la Seccion
correspondiente de la Facultad de

Ciancias, ó el do Ingeniero para las

asi^;•naturas de 1^Iatemáticas, Física

y Ruímica é Histot•ia natut•al. ^

I^:n las ensefianzas de ap'icaciou ^

so ,..;igirá el título superior ó proi'^- Ĉ
cioual de la carrera á que correspon- ^

dan los respectivos estudios. ^

Los Profesores de Ueclamacion y

tian de acreditar la sr,g unda enseñan- I

za cotupleta, y las asi^naturas de Li- '
teratura espaŭola y do Historia en la

Facultad de Filosofía y T.etras.

Los Profesores de lenguas vivas

y de Dibujo, y los do Rlítsica vocal
C instrumental, no necesitan título.

Los que fueren Bachilleres en
Filosofía ,y^ Letras ó en C:encias á la
f^c^ia de este decreto conservan el
d:t•echo de scr admitidus cí oposicion.

.^rt 14. El aetual oscalafon de

Catodráticos de Institutos d^l reino
se adicionará cou el de Cat+^dráticos

de Institutos localas que hayau obto -

nido su cátelra p^r oposicion, y en
lo sucesivo gozarán tu^l.os ^l^ i;;uales
derc;c;hos.

Art. 15. Para cubrir cl servicio

de la enseñanza en las vacantes, au-

soncias y enfermedados de los Cate-

dráticos de Instituto so nombrarán
dos Autiliares por lo menos, uno pa-

ra las asignaturas d.o Letras y otro

para la de Cie^icias. Est+^s Autilia-
res, que han de cstar adornacíos del

título de Liceuciado en la respectiva
Facaltad, ó cuando csto no pudiere
ser el dc Bachiller en la misma, ten-

drán á su cargo la Biblioteca y lns
gabiuetes, y sorvirán en la Sect•ota-
ría, ba^o la depen^íencia del Secreta-

rio, las plazas do empleados admi-

nistrativos que al proscute e^,isten ó
puedan establecoi^ce. La retcibucion

de los 9u^i^iares será la mitad del

sucldo de Catedrá'ticos del Instituto

en qtta sit•van, y ei liuen desempo ŭ o
de estas funcio^es setá consíderado

como mérito especial en las oposicio-

nes á ccitedras.
Art. 16. Las cátedras de los lns-

titutos locales y^la los provinciales

de tercera clase se proveerán pcecisa-

mente por oposicion.

Las de los Iustitutos do se;unda

y primora clasu se provearán alterna-
tiv: nente, u^a Apr ppp$icion y otra

por concurso, entre los Catodráticos
de la clase iuferior inmediata.

Art. 17. E1 sueldo de entra 1a cle
los Catedt•áticos do Instituto set•á: en

los de primora clase 1.200 escudos,
en los de sogunda 1.000 y en los da

tercera 800. Este último será tam-
bien el sueldo de los Catedráticos ^de
Instituto local, sin cuya circunstan-

cia ni se autorizará la creacion de es-
tos establecimientus ni la contirtua-

cion de los que etisten.
Seguirán adcmás distrutan.ío los

derechos de exámen.

Art. 18. Para la provisiou do los

ascensos por antigiiedac? ,y mi;rito se
distribuirán los Catedrátices en cua-

tro secciones, de las cuales tres go-

zarán un aumento de sueldo cn esta

forma:

De G00 escudos la primera.

De 400 la seguuda.
Y do 200 la ter•cera.

En ningun caso poará etcedcr de

30 el número de los comprendidos

en la primera seccion; de GU el de
los que iqgresoq en la segunda, ui

de 120 el do los quo compongau la

tercera.

Eu la provisiuu de estos premios

se observarán las reglas establecidas

en oiros artículos de este Real clecre-

to para la de categorías corr^spon-

dieutes á los Catedráticos de I+'a-

cultad.

Art. 19. Para hacer efectivo el
precepto legal contenido en el artí-
culo 6. °, referente á la separacion
do los I'rofes^res, se observarán las
reglas siguiontes:

Si en las visitas que una vez al

mes por lo menos debe l^acer el Di-
rector del Instituto á 1as cátedras del

establecirnie_to ob^ervaro, ó de cual -
quicr otro modo constarz, que las ez-

plic^ciones del Profesor adolecen do

errores ó difunden doctrinas perni-

ciosas en el órden religioso, moral ó

político, ó si pot• parte de la Autori-

dad eclesiástica á quien incumbe la

inspeccion sobre la ense ŭanza eu lo
que tcca á la pureza de la f^ y ^os-

tumbres so hiciere reclamacion ofi-

cial motivada contra algun Catedrá-

tico, el Director suspeuderá sus lec-

ciones y dará iumediatamente parte
al Rector del distrito, incurriendo en

responsabilidad si no lo hicier©.

El Rector pasará per^onalmente,

á no impodirlo causa próbacla en de-

bida forma, á iuatruir expodiento en

averiguaciun de la falta comotida y

suspendiendo do su cargo al Cate-

drático, remitit•á aquel en el t^rmino

mas breve posible á la Direccion ge-

neral del ramo para que, oido cou

urgencia el Real Consejo de Instruc-

cion pública, se proceda á la sepa-

racion del Cutedrático si asi fuere de

justicia, ó á la resolucion quo cor-

respc nda aegun ol resultado del ea-
pediente.

En el caso de no pu^^er ir pei•so-
nalmeute el Rector para formarle,
delegará sus atribuciones en el Vice-

rector ó al^uno de los decanos á fin
de que lo verifique en iguales tér-
minos.

F,l Catedrático de Instituto quo
por sus escritos ó por sus Lechos fue-
ra de la cátedra revelasc dbctrinas
perniciosas ó contrarias al órden le-
gal establ^cido, ó diera mal ejemplo

con su conducta privada, que^ará su-
jeto á las rnismas penas, furmándosa
antes el oportuno espediente.

Art 20. Cuando un Cateclrático

de Instituto quo hubiere obtenido su
cargo por oposicion sca nornbralo pa-

ra otru destino fuera do la ca.rrara,

conservará el derecho de volver á

ella +íuranta el períocío de dos a ŭos.

Si la cáte3ra hubiese sido pro-

vista, se le colocar^í en otra de la

misma asignatura ó seccion.

Art. 21. Cuando el C^abierno lo
crea conveuiente, po^lrá nombrar sin

oposicion ni concurso para las cáto-

dras de Ltica y Fundamentus de Re-

ligion de ]os Instituto^ á personas

adurnadas con el título de Doctor en

Teología ó en Filosofía y Letras, y
de notoriaaptitud para la enseñanza,

á juicio dcl Real C'onsejo de Instruc-

cion pública. IĴstos Catedráticos go-

zarán el mázimum de sueldo, y no fi-
gurarán en el escalafon.

Art. 22. En los Institutos en quo

no hubiero cstudios d^ aplicacion so
orgauizará de la siguientc manera

la planta de personal de Catedrá-

ticos:

Hab rá:
llos de I,atin y Castellano.

Uno de Iletórica y Poótica

^ Uno de Matemáticas•

Uno de Psic^logía, Lóóica y

Ltica.

Uno dc; Gcografía é Ilistoria.

Uno de Física y (^uímica.

Uno de Historia uatural

Uno de Perfecciou de Latin y
principios generales de Literatura.

l.'ontinuarán dando la enseŭanza

de Lengua francesa los Pt•of^sores q ue

al presente estáa en posesiun de sus

cátodras; pero no se proveerán las

que en lo sucesivo vacaran, pu:íi^n-
dose hacer privadamente el estudio

de esta lengua, á teuor de lo dispues-

to en el Real decreto orgánico de la
seguncía ensPñanza de cJ de Octubre

último. Las provincias podrán man-

tener las clases de leuguas vivas que

tengan por conveniente; per^ los Pr^-

fesores no entrarán en el escalafon.
Pudrá encomendarse la enseŭan-

za do la asignatura da ^'tica 3• Fun-

damentos de Religion cuando el Pro-

fesor no fuere eclesia^tico y tuviere

además las de Psicología y r,ógica,

y asimismo las conferencia^ de Histo-

ria sagrada á que debcn asistir los

alumnos del seguudo período, al Ca-

pellan del Colegio d^ iutet•nos si tu-

viero grado de Licencia^lo ó I3aclii •

ller eu '1'eología cS I^'ilo^ofía y Letras,

medianto una "gratilicacion que no
escederá de 300 escudos sobre su

sueldo.

Las conferencias an todo caso es-

tarán á su cargo.
Art. 23. I.a enseŭanza de Doc-

trina cristiana para los alumnos del
primer período continuará, como has-
ta aquí, á cargo del Sacerdote ^1'r^+-

tesor de la IĴscuela Normal siempre

que pudiera ser; en otro caso será

lrref+,rido para dar esta enseitanza ó
un eclesiástico del rnismo estableci-

rniento, á un Párroco de la pobla -

cion, retribuido con la gratificacion
que en el presupuesto se fije, y que
no podrá bajar do 200 escudos.

Art. 24. >Ĵn los Iustitutos en qu^
haya estudios do aplicaciou se darán

en uua misma cátedr:^, y estaráu á
cargo c1e un m_smo Prof^^sor los es-

tulios de aplicacion que scan comu-

nes con los de seguuda enseŭanza.

El Catecirático ŭe l•Iatemátieas

dará la enseitanza cie Topografía y

llibujo topográfico.
I;u los estudios de aplicacion al

como^cio, de industria, y en las cla-
ses de Dibujo, so observat•án las re-

gl3s ú. ^, 4. c0 y 5. ^ del art^cu lu

G. ° de1l'^eal docroto de 23 do Agos-

to de 18G1.
Art. 25. Los Catedráticos de las

Escuelas superiores y profesionales

serán clasificados a tenor de lo dis-

puesto en el ]^eal dccreto de 9 do Oc-

tubre último. E1 Iioal Concejo do

Instruccion pública formará los esca-
lafones respectivos, fijando lo^ pre-

mios de antigiiedad y mérito que á

dichos Profasores cot•respondan.

Art. 2G. En lo sucesivo las cáto-

dras do las Escuelas especiales, en
cuya denotninacion, con arreblo al

decrato mencionadu, so com^ranclen
las del ^otariaclo, lliplomática, In-

genieros in^lustriales y Profusor^s

mcrcantiles, R,oal Conservatorio d©

Música y Daclamacion, Bellas Artes,

Náutica y Veterinat•ia, se proveerán

con sujecioñ al re^pectivo r^glamen-
to. L+'1 mismo determinará el sueldo,

categoría y condiciones de los I'rofe -

sores.
Los de la li.^cu^la de Diplom^ític a

formar:íu parto dal cuerpo da Archi-

veros-Bibliotecarios.
Art. 27. Son Catodráticos do T^'a-

cultad los de las 10 Universidados del

i

reiuo,

Art. 28. I'ara sor Catedrático do

Facultad se necesita:
Tener 25 ait+^s cumplidos.
Grado do Doct^r en la Facultad ó

Seccion á quo portenezca' la asigna-
tura.

Para la Facultad de Ciencias ha-

bilitará el título de Ingenier^.
Art.29. Todos los Catodráticos

do Facultací serán numerarios, y en-

trarán á servir por la misma cate-

goría. -^
Art. 30. Se suprime la clase do

Catedráticos supernumerarios: los que

en la actuali+lad esisten irán pasando

á plazas do número segun estas va-

quen, en la forma quo determina el
art. 22G de la loy de Instruccion pu-

blica.
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Art. 31. Para suplir á los Cate-

dráticos en ausencia, vacantcs y en-
fermedades, y llenar las funciones

que la ley a lscribe á los supernume-
rarios en su art. 2'?5, se nombrarán

anualmente por el Rector, á propues-
ta de la respectiva Facultad, ^^ulilia-

res que deborán elegirse entre los
Doctores con nota do sobresalient^

que lo soliciten, á lus cuales eYpedi-

rá la Direccion general títulos de Au-
ailiares que les s^rvir<in de m^rito es-

pecial en las oposiciones á que can-
curran para inbresar en el Profeso-

rado.
En la Facultad cle l^eclicina ^u-

plirán á los C'atedráticos en vacantes,

ausencias y enfermerlades, y aun po-

drán tener á su cargo ciertas ense-
ŭauza^ con autorizlciou del Rector,

á propuesta do la Faculta3, los Pro-
fesores CIínICOS y Ayudantes cuya

or^;anizacion se establecerá en el re-

glamento.

Art. 32. Los Catedráticos da Fa-

culta:l formarán una escala general

en quo se ascenderá por antigiiedad

rigorosa.

Esta escal a se compon^írá del mo-

do siguiente: 30 Catedráticos á 1.800

cscudos; GO á 1.G00; 120 á 1.400;
los demás á 1.20Ó.

Art. 33. Los Catedráticos de Fa-^

cultad se constituirán en tres cate-
gorías: de entrada, de ascenso y de

término. Corrasponden á la de eu-
trada las tres seYtas partes de los Ca-
tedráticos; podrán optar á la de as-

censo las dos sextas pal•tes, y á la

de término la otra seita parte.

Art. 34. I.as categorías de as-

censo T de término se conferirán por
el Gobierno á propuesta en terna del
Real Consejo de Instruccion plíbli-

blica, prévios los cinco aŭos de an-
tigiiedad eu la categoría inmediata

inferior, y las demás cond,^ciunes que
detel•mirla el art. 232 de la ley.

^rt. 35. El sueldo de los Cate-
dráticos de Facultad será el que les
corresponda por su antigiiedad y ca-

tel;oría acumuladas. Percibirán ade-
más los dereclws de etárnen.

Art. 3G. L3 categoría de ascenso
aumeuta en 400 escudos el sueldo
do aritigiiedacl, y la de término
en 800.

Art. 37. I.os cateclráticos cle Fa-
cultaddisfrutarán cn llaclrid un suel-

do s^eperior ell 400 escudos al que

les corresponda por su autigiiedad y
categoría.

Art. 38. Las cátedras de I^ ac;ll-

tad qu{^ vacaren en las Universi^.ia-

des da distrito se proveerán por opo-

sicion á por conculso, destinc^ndose

dos vacautes á la oposicion y una al
concurso eutre los supernumerarios

de ^Iadrid y de las provincias.

En las Facultadas dc I+'ilosofía y
Letras y de Ciencias podrán entrar

en concurso con los supcrnumerarios

lus Catedráticos de Instituto que ten-

gan grado de Doctor y lleven ciuc_

años de buenos servicios en la enseo

úanza de uua asignatura que corres-

poncía á la Facultad ó Seccion on que
se halle la vacante.

Art. 39. Para las vacantes que

ocurran en la Universidad Central
se guardarán tres turnos: uno á la
oposicion; otro al concurso entl•e Ca-

tedráticos numerarios de provincia
que se hayan distinguidQ por su sa-

ber y aptitud para la enseiianza, y

otro á lus supernumerarios de la Cen-

tral, concurl•iundo con estos ^í las
vacantes de las Facultades de Cien-

cias y Letras los l;atedráticos dc^ Ins-

tituto de lZadrid que cuenten 10 años
de antigiiedad eri el Profesorado co-

mo proaietarios y tengan el t^tulo

cle Ductol; los cuales, una vez ett^n-
guida la clase de superllumerarios,

concu ŝr;rán á las mismas plazas con

los numerar•ios de Ias I?niversidaies.

Art. 40. E1 Gobierno provicerá

las cátedras del Uoctorarlo en los tér-

minos que establecen los artí^_ulos

238 al 2G1 de la ley do Instrnccion

pública.

Art. 41. Cuand^ un Catedrático

de Facultad fuero nombrado por el

Gobiernu para algun cargo ó destino
de Instruccion pública, se considera-

rá etite como continuacion del Pro-

fesorado, y el tien►po quo le sirviera

se tomará en cucnta para el escalafun

cle su clase.

Art. 42. Cuando el Catedr<itic^

fuere nombrado para un destino fuera

de la enseñanza, si hubiere obtenido
la cátedra por oposicion, conservará

por espacio de dos a ŭos el'derecho de

volver al Profesorado en la misma ca-

tegoría quo ocupaba, y á cátedl•a de

la misma asignatul•a quc estuvo á su

Cargo.

Art 43. Cuando un Catedr^itico

de Facultad, bien en ei^licaciones

de, cátedra, bien en libros, folletos ú
otras publicaciones, vierta doctrinas

erróneas ó perniciosas en el órdon re-

ligioso, moral ó político, el Rector,
ba^o su mas estrecha responsabilidad,

procederá á la formacion de etpe-

diente.
Comprobado el abuso del Cate-

drático en el ejercicio de su cargo, ó
reconocido y ratificado por el autor

el escrito en quo los errores se con-
tengan, cl Rectur eleva:á el eYpe-

diente al Gobicrno, quien oyendo al

Il,cal Consejo de Instruccion pública
dictará la separacion del Profesor y

su baja dofinitiva en el escalafon do

la clase.

^11•t. 44. Se hará un reglamento

para 1a provision de cátedras por opo•

sicion y concurso.

Art. 47. De las disposiciones con-

tenidas en este Ileal decreto se dará

cucnta á las Cól•tes en la próxima le-

gislatura.
Da.ío cn Palacio á vcintidos de

Lnero de mil ochocientos sesenta y

siete.---Está rubricado de la Real

mano --El Alinistro de Fomento, :11a-

nuel de Urovio.

(GaceGa clel 23 de Enero.)

^A^^,«^^^o ^c ^,^ 1 ►^^o^^lvci^
a^ ^^rao^ ► ^^.

Nítm. 1GG.

Ur•dc^a p2íJ l-ico.

El abu-o quo viene haciéndoso de

algun tiempo á esta parto de cierta
clase de armas prohibidas, la convo-

niencia pública fuertemente demos-

trada en favor de las mayores restric-
ciones en este punto, el cumplimiento

de las leyes vigentes en la matc;ria,
y el deseo de que en los anales do la

criminalidad de la provincia no se

rogistron esos hochos horribles que

reconocen por pl•imera causa la leni-

dad re^pecto á los cantraventores da

aquellos, me ha puesto on el caso de

acordar lo siguiente:

1. ° Todo individuo on cuyo po-

der se encuentre cualquiera arma do
las prohibidas por las leyos y carezca

dol opol•tuno permiso de llovarlas, se-

rá penado con el pago del máYimum

de la multa, consistonte en 110 escu-

dus, quc irremisiblemento habrá de

satisfacor on al papel desiñnalo al

efecto, ó la prision subsidiaria caso

do insolvencia.

2. ° Se declaran cios^le la publi-

cacion do esta órden en el periád ico
oficial do la provincia, caducadas to-
das las liconcias para uso de cuchi-
llos, puŭales, facas, dagas, navajas

de muelles ó virola, y de hoja calada

6 buida.

3. ° Los arcneros y comercrantes

do armas blancas, de fuogo de todas
clases, darán precisamente parte

quincenal al Inspector de vigilancia
pública do su distrito en esta capital,

y á los Alcaldes dó los pueblos en los

dcmás do la provincia, do las quo ei-
pendan,•y el nombre y domicilio del
comprador, llevando el regi3tro á que

están obligados por el art. 121 clel

rcglamento de policía de 24 de Fe-
brcro de 1824, y quedando los que

faltaren, incursos on la multa de 100

escudos, que haráu efectiva inmedia-

tamente.
4. ° Las autoridades toclas de la

provincia, eucarg adas especialmeute
cíe la vigilancia pública, los iudivi-
duos de la guardia civil y todos mis
dcmás agentes y delegados, quedan

autorizados para detener y recuoocer

cualesquiera persona, cuyos antece-

dcntes y conducta hagan presumir

que lleva sobre sí armas, para cuy o

uso no cstá autorizada en debida

forma.

5. ° Los Sres. Alcalcios desplo-

garán la mayor actividad y celo en

descubl•ir quienes usan de armas pro-

llibidas, las harún vigilar por medio

de sus agentes y las someterán á las

penas detalladas en esta circular, así

como á los dcmás á que por desobu-

diencia úotra causa se hicieren dig -

uos los cuntraventores.

}

6. ° Las disposiciones de la pre-

sonte eircular se harán publicar por
medio do bandos de las autoridades
locales, y otros que conduzcan eficaz-

mente al conocimiento gonoral de los

habitantes de esta provincia
Del cumplimiol^to de lo anterior-

mente manlado ma prometo obtener
la paz y tl•anquilídacl de las familias,

la quietud delospueblc^s, y el relega-
miento á la historia de cl•ícnenes que

son un pa11•on de infamia en las cos-
tumbres del país en qus se cometen.

Córdoba 25 de Enero de 18G7. --

El Gobarnador, Romualdo hlcndez

de San Julian.

^ 6^ U':^^ r^^1^^,1 l US.

i^'úm. 148.

Alc^l,lia couslilucioual dc la Carlol^.

Don Antonio Brumvick, Alcaldo

constitucional de csta villa de la Car-

lota.
Hago saber: que se halla vacan-

te la Secretaría del Ayuntamiento

de esta villa, con la dotacion anual

de cuatrocientos treinta y ocho escu-
dos, pagados de fondos municipales.

Lo que se puhlica par el presen-
te, para que lasper^onasque se crean
adornadas de las cualidades necesa-
rias para su desempeŭo, presenten sus
solicitudes en esta Alcaldía prlr tér-
mino de treinta dias, que empezarán
á contarse desde el de la publicacion
de este anuncio en el Bolelin oficial
de la provincia y(^aceta de Madrid.

Dado en ^a Carlota á 20 de Ene-

ro de 1067.--Antonio Brumvicl^.--

José Alcaide, Secretario interino.

Ji^ZGt^UO^.

Núm. 147.

Juzbado de primcra iuslancia
dcl distrilo de la derecua de esla

ciudad.

D. Jusé de la Cerda y CuFiva,
Juez de primera instancia del distri-

to do esta ciudad do Córdoba.

Por el pre: ente se convoca á los
acréedores de D.1uan Carrasco y
Luque, do este domicilio, para la
juuta que en esto Juzgado á la una
del día trece de Febrero próbimo ha
de celebrarsa, cor. el iin do deliberar
acerca de la proposicion de convenio
llecha por el concursado.

Dado en Córdoba á veinte y cua-

tro de Enero de mil ochociontos so-
senta y sieto.-Jos^ de la Ceraa.--

El actuario, ^llariano Barroso

t

Iwpreula de R. Rojo r Comp.a,
Arco-Real, ! 9 .
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